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w. Recibos pagados durante el estado de alarma, y posteriores, según proceda del aval presentado en el Ipsi 
Importación. 
x. Facturas y justificantes de pago de los gastos de las mercaderías compradas (bienes y productos perecederos, 
no refrigerados), que se han perdido durante el estado de alarma y que se hayan comprado posteriormente al 14 de 
febrero de 2020 y hasta el 14 de marzo. 
y. Declaración responsable donde se indique qué documentos no se aportan junto a la solicitud por imposibilidad 
material de obtenerlos, e indicados en este apartado. Se incluirá una relación detallada donde se refleje la realidad de 
los gastos no aportados: mensualidad, cantidades de los recibos en su caso, etc. Estos documentos deberán aportarse 
en el periodo de justificación.   
z. Toda aquella documentación que el órgano instructor considere necesaria para la tramitación del expediente 
de concesión.  
  
La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los 
requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras y convocatoria.   
 
Toda documentación acreditativa de los gastos subvencionables deberá ser de titularidad del solicitante. En caso 
contrario, no se tendrá en cuenta para el cálculo de la subvención. 
 
Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 5 días hábiles, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
Las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto se le dará la máxima publicidad posible, utilizando para 
ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes 
  
Artículo 12. Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria.  
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas 
por Proyecto Melilla (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de 
fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643de 16 de 
abril de 2019),  corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No 
obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán al Director General de Economía, 
Competitividad e Innovación, o funcionario competente, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla.   
2. La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Economía y Políticas Sociales, de conformidad 
con el Apartado 4.2.2 letra d) ( mecanismos de apoyo empresarial y fomento del desarrollo económico) ; Apartado 4.2.8 
( adscripción de la entidad Proyecto Melilla a la Consejería de Economía y Políticas Sociales), ambos del Decreto del 
Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 de Distribución de competencias entre las Consejerías ( BOME núm. 
43 extra de 19 de diciembre),  Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y el propio  “ Plan de Medidas de apoyo 
económico destinado a las empresas y familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19”, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 21 de mayo de 2020, publicado 
en el BOME núm. extra de 22 de mayo. 
 
4. De esta Orden se dará conocimiento al Consejo de Gobierno de la Ciudad. 
 
Artículo 13. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento será el de concurrencia no competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 17.3 letra d) 
de la Ley General de Subvenciones, la cual habilita a que las bases reguladoras determinen “el procedimiento de 
concesión de subvención”. Se trata por tanto de una concesión directa con convocatoria pública, en libre concurrencia 
no competitiva. 
2. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la persona o entidad 
interesada, y se tramitarán y resolverán en régimen de concurrencia no competitiva, siguiendo el orden riguroso de 
incoación, en función de la fecha de su presentación. 
 
Se considera, como fecha de presentación, aquella en la que las solicitudes reúnan toda la documentación requerida, 
una vez subsanadas, en su caso, las omisiones o defectos que, en la misma se hubieran apreciado por el órgano gestor, 
siendo esta fecha la que se tomará como fecha para determinar el orden de la solicitud presentada.  
 
En caso de no resolver adecuadamente la subsanación en el plazo establecido, se le tendrá por desistido del expediente 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
No serán admitidas las presentadas fuera de plazo, salvo aquellas que presentado la solicitud en plazo y solicitada su 
subsanación, ésta se presente, en tiempo y forma, posteriormente a la finalización del plazo de presentación de la 
solicitud establecido en la convocatoria. 
 
3. Se tramitará en atención a la mera concurrencia de determinada situación de la entidad o persona perceptora, 
comprobando el cumplimiento, por parte de los interesados, de los requisitos que señalan las bases, sin que sea 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, hasta agotamiento del crédito 
existente. Por tanto, el único criterio que se tendrá en cuenta será la fecha de presentación de la solicitud y el mero 
cumplimiento acreditado de los requisitos establecidos en las bases para acceder a las ayudas. 
 
Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos, no obtengan la ayuda por agotamiento de crédito disponible, 
pasarán a formar parte de una lista de espera, siguiendo los mismos criterios que en el punto anterior, para que, en el 
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